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AVISO A LA COMUNIDAD

Radicación 76-147-33-33-005-2025u00298-OO
Medio de control Protección de los derechos e intereses colectivos -Acció

Popular

Demandante íctor Alfonso Pineda Amaya

Demandados Municipio  de  Cartago - Valle  del  Cauca - Secretaria  de
Planeación, Medio Ambiente y Desarrollo Bconómico.

Corporación  Autónoma  Regional  del  VaJ.1e  del  Cauca
C:NC.

Curaduria Urbana. de Cartago - Valle del Cauca.
inculado Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional - Grupo

de Protección Ambiental v Ecológica
Enlace expedienteSamai httDs://samai.conseiodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list

Drocesos.asDx?mid=761473333005202500298007614
733

Lú suscrita  secretaria  del Juzgado  Quinto  Administrativo  del  Circuito  de
Cartago infoma a la COMUNIDAD la admisión a través de Auto  16 del  15
de enero de 2026 del medio de control de la referencia, mediante el cual se
pretende la protección de los derechos colectivos ff az goce cze un czmbíente sarLo,
Za rrLorcúidad admirústTativa, Za eristerLcia d.et eqülibrio ecozógico g TrLcmejo racional
de Zos rec"Tsos na±urales paTa gcLTcmfizar su d,esarrollo sostertibze, su conseruac:ión,
restc[uTación o susti:mciórL, Za conseruación de Zas especies cLrimcL1.es g uegetales, Za
protecciórL de á.reas; d,e especial importancia ecológica, el goce d.ez espacio pú:mco ¥
Za utiljzacíón g  defiensa  de  Zos  bierLes  de  uso  pú:btico,  Za  defiensa  dez pa±rimorio
púmco  y   ecozógico  rmrúcipal,   ez  cumpüriert±o   de  Zas  normas  urbcuristicas   g
ambierúales,   la  reaüzación   de  Zas   corLstrucciones,   ediftcaciones   g   desarrol:los
urbcmos  respetando  Zas  disposicíones  jur{dicas,  d.e  mcmercL  ord.enad.a,  g  dcmdo
preualencia al beneftcio de l,a ccúidad de uida de Zos lmbtiartiesN.

El presente AVISO se hace dando curnplimiento a lo ordenado por el señor
Juez a través de auto  16 del  15 de enero de 2026 y el inciso  1° del articulo
21  de la ley 472 de  1998.

Bste  Aviso  se  publicará  en  la Págim  de  la  Rama |JudiciaJ  Bublicacione.s
P£ocesales  mic.rositio  Juzgado   05  Administrativo  de   Car.tagg),  y  en  los
Portales Electrónicos dispuestos para ello por los demandados Municipio
de  Cartago  - Valle  del Cauca,  la  Corporación Autónoma Regional  del
Va]le  del  Cauca -  CVC y la  Curaduría Uriana  de  Cartago  - Valle  del
Cauca.

-go,Vmeddcaum22deen#2026

Angie Catalina Guarín Quintero
Secretaria
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Cartago, quince  (15) de enero de dos mil veintiséis (2026)

1 Auto  16
RADICACIÓN 76-147-33L33-005-2025-00298-00
MEDIO DB CONTROL Protección de Derechos e lntereses Colectivos
DEMANDANTB Victor Alfonso Pineda Amaya

Vi(`t.or.Dineda 112íá,iímail.com
DEMANDADOS

11

Municipio de Cartago - Valle del Cauca -
Secretaria de Planeación, Medio Ambiente y
Desarrollo Económico
n{.t{j.ficac.ionesíudícia]esíá)cartacio.s£t:)v.c`o

cles   aehG'tj``cartaszo.   ov.co
Dlane¿i(`ioni'ti;,carta&o.gov.co
Corporación Autónoma Regional del Valle del
Caucai - CVC
notificac`iones.iudicialesít¿;cvc.gov.co
Curaduria Urbana de Cartago - Valle del Cauca
cule¿irta€{ot't{:Smiaíl.(`oni

VINCULADOS Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional
- Grupo de Protección Ambiental y Ecológica
C¡eval.Ccart¿`LJOí./,T)oli()ia.Qro\,r.cc)

deval.clcai.t.asroít'í,i)olicia,eov.co

Víctor Alfonso Pineda Amaya interpuso acción popular contra el municipio
de Cartago -Valle del Cauca, la Corporación Autónoma del Valle del Cauca
- CVC y la Curaduria Urbana de Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que
se protejan |os dereéhos co|ectivos c,Z goce cze t`r| c|mbt.e7tte SC|r|o, Zcz morc|Z¡.ctczcz
adriristrc[tiua, la existencia d,el equmbrio ecozógico g manejo raci,ori.al de Zos
recursos nafurales Éara garariizar su desaTrol:lo sosteribze, su conseruación,
restaLLración  o  sustimcíón,,  Za  con,servaciórL  de  Zas  especies   arimales  g
uegetales, l.a protección de áreas d.e especíal importcmcia ecozógica,  ez goce
dez esi?acío púbtico g l,a u+mzacíón g defiensa d.e Zos bierLes d.e uso púbüco, la
defiensa dez pctirimdrio púbnco g ecológico Trmricipal, el c:u"pnmiemo de las
normas  urbanísticas  g  cmbiefl±ales,  Za  realízacj.Ón  d.e  las  constTucciones,
edif icaciones g desarrollos urbanos respetcmdo Zas disposicíones juridiccLs, de

#oasn%aabí°±r%e±:sadqa=eq,pds%nmd:P%%&a£o:a#ra]Lbaepnreefisa=n+dae:axpc,ao]:&dc?Ü:ndenuet:dtiadd=h
pred io                   identifi cado                   c o n                   ficha                   c atastral
7614701030000008202020000000000,   denominado   "S¿.s£emci  Amz)¡.entc{Z
CoZz.nczs  Boccz/.cibo",  por  constituir  un  sector  clasificado  como  ecosistema
estratégico, regulador climático y zona de importancia ambiental, según el
POT  municipal  y
Climático-Cartago.

Portafolio  de  Estrategias  de  Adaptación  aJ  Cambio

Revisada  la  demanda y  sus  anexos,  1e  corresponde  al  Despacho  decidir
sobre su admisión, bajo los siguientes presupuestos:
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Úurisdicciónl:  Revisada  la  demanda  se  tiene  que  esta  jurisdicción  es
competente para conocer del asunto, como quiera que el litigio se encuentra
originado en un actos, acciones y omisiones de entidades públicas.

Competencia2: Igualmente, se considera que este Juzgado es competente,
dado  que  se  los  hechos  que  sustentan  la  presunta  vulneración  a  los
derechos  colectivos  invocados  acontecieron  en  el  municipio  de  Cartago -
Valle del Cauca.

Agotamiento Opcional de la Via Administfativa8: Dado que el derecho o
interés   colectivo   ñJe   presuntamente   vulnerado   por   actividad   de   la
administración,   no   es   necesario   interponer   previamente   los   recursos
administrativos como requisito previo.

Asi mismo, confome lo prevé el inciso final del artículo  144 de la Ley 1437
de 2011, el 5 de noviembre de 20254 el accionante solicitó a las autoridades
accionadas que adopten las medidas necesarias de protección del derecho o
interés colectivo amenazado o violado, petición que fue negada

Caducidad5:   Dado   que   los   hechos   que   dieron   origen   a  la   presunta
vulneración se mantienen al momento de la. radicación de la presente acción
(19 de diciembre de 2025), la demanda puede interponerse sin estar sujeta
al término de caducidad.

Requisitos de la demanda6:

•    Se   indicaron   los    derechos    o   intereses    colectivos    ainenazados    o
vulnerados y los respectivos hechos que lo motivan.

•    Las pretensiones son congruentes con el tipo de acción.
•    Se  individualizaron  las  autoridades  presuntamente  responsables  de la

amenaza o agravio.
•    Se aportaron y solicitaron pruebas.
•    Se indicaron los canales para notiricación de las partes.
•    Se señaló el nombre e identificación de quien ejerce la acción.

Asi las cosas, en razón a que la demanda reúne los requisitos formales de
Ley, el Despacho procederá a su admisión, y dispondrá imprimirle el trá.mite
previsto en el artículo 20 y ss. de la Ley 472 de  1998.

Por otra parte,  de conformidad con lo dispuesto en el articulo  18 de la Ley
472  de  1998,  el Despacho vinculará a la Nación -Ministerio  de Defensa -
Policía  Nacional -  Grupo  de  Protección Ambiental y  Ecológica  al  extremo
pasivo de la presente acción constitucional.

Finalmente,  teniendo  en  cuenta  que  la  parte  actora  manifestó  no  tener
conocimiento  sobre  el propietario y/o  urbanizador  del predio  identificado
con la ficha catastral 7614701030000008202020000000000,  denominado

1 Art.  15 de la Ley 472 de  1998.
2 Art.16 de la Ley 472 de  1998.
3 Art.  10 de la Lcy 472 de  1998.
4 Folios  11  a 23, indice 3, archivo 2 SAMAI.
5 Art.  11  de la Lcy 472 de  1998.
6 Art.18 de la Ley 472 de  1998.
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" Stsfemci AmzH.enfc!Z Cozt.7tcLs Boccij.czZ)o", el Despacho requerirá a las entidades

accionadas para que suministren la respectiva información.

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Cartago
)

RESUELW

PRIMERO.  ADMITIR  la  acción  popular  instaurada  por  Víctor  Alfonso
Pineda  Amaya  contra  el  municipio   de   Cartago  -  Valle   del   Cauca,   la
Corporación Autónoma del Valle del Cauca - CVC y la Curaduría Urbana de
Cartago -Valle del 'Cauca.

SEGUNDO.   VINCUI,AR  a  la  Nación  -  Ministerio   de   Defensa  -  Policía
Nacional - Grupo de Protección Ambiental y Bcológica.

TERCERO.  NOTIFICAR el presente auto al representante legal,  o a quien
haga   sus   veces,   del   municipio   de   Ca]-tago  -  Valle   del   Cauca,   de   la
Corporación Autónoma del VaJle del Cauca - CVC, de la Curaduria Urbana
de Cartago -Valle del Cauca y de la Nación -Ministerio de Defensa -Policía
Nacional - Grupo de Protección AmbientaJ y Ecológica, de conformidad con
lo  dispuesto en  el  qrtículo  199  de  la L€y  1437  de  2011,  modific.ado  por el
artículci 48 de la Ley 2080 de 2021.

1

CUARTO.  NOTIFlqAR e]  presente auto al  Defensor del Pueblo - Regional
Val]e del Cauc`a pa+a que.  sÍ  a bien lo considera,  intervenga en el presente
proceso, según lo eftablecido en el inciso 2 del artículo  13 de la Ley 472 de
1998.                               ,

QÜINTO.  CORREH traslado  de  la demanda  a las  ent.idades  accionadas y
vinculadas por el téLmino de diez ( 10) días para que contesten y soliciten ]as
pruebas que considéren pertinent.es, teniendo en cuenta que para el conteo
de  dicho  término déberá  aplicarse  lo  dispuesto  en  el  artículo  22  de  la Ley
472  de  1998  en cohcordancia con el artículo  199  de la Ley  1437 de 2011,
modific`ado por el aitículo 48 de ]a Ley 2080 de 2021.

SEXTO. INFORMAR a la comunidad por un medio masivo de comunicación,
conforme  lo  establqcido  en  el  articulo  21  de  la  Ley  472  del  1998.  Por  la
Secretaria de este Pespacho, public`ar el respectivo aviso en el Portal de la
Rama Judicial`

[

De  Ígual  manera,  ?nviar  copia  del  aviso  a  la  entidad  demandada,  quien
deberá  aportar al plenaiio  el  certiric`ado  de  su publicac.ión,  en  ]os  portales
electrónicos dispuestos para ello.

SÉP`I`IMO. INFORMAR a las partes que la decisión será proferida dentro de
los 30 días siguient:es a] vencímiento del t:érmino de traslado.

OCTAVO.  COMUNICAR  la  decisión  al  Ministerio  Público  para  que,  si  lo
consídera  conveniehte,  int€rvenga  como  parte  pública  en  defensa  de  l(is
derechos e interese`fj c`olectivos.

'
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NOVENO.  REQUBRIR al  Municipio  de  Cartago  -  Valle  del  Cauca,  a  la.
Corporación Autónoma del Valle del Cauca - CVC, a la Curaduria Urbana
de Cartago -Valle del Cauca y a la Nación - Ministerio de Defensa - Policia
NacionaJ  -  Grupo  de  Protección  Ambiental  y  Bcológica,  para  que  en  el
témino de la contestación, remitan el expediente administrativo relacionado
con  la  reclamación  administrativa  presentada  por  el  accionante  y  los
trámites que frente a la solicitud hayan adelantado.

DECIMO.  REQUERIR al  Municipio  de  Cartago  -  Valle  del  Cauca,  a  la
Corporación Autónoma del Valle del Cauca - CVC, a la Curaduria Urbana
de Cartago -Valle del Cauca y a la Nación - Ministerio de Defensa - Policia
NacionaJ  -  Grupo  de  Protección  Ambiental  y  Bcológica,  para  que,  en  el
término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído,
inforrnen el propietario y/o urba.nizador del predio identificado con la ficha
catastral    7614701030000008202020000000000,    denomina.do    "Ststemc£
Ambi,erL±al CotirLas Bocajabci" .

DÉCIMO    PRIMERO.    INFORMAR    a    los    sujetos    proc`esales    que    las
comunic.aciones, memoriales y cc)rrespond€,ncia sé|g se recibirán a través de
la           ve n tanilla           virtual           en           la           p ]ataforma           SAMAl
https://`Jent.rinillavirtual.conse_iocle,€stado`g{i_v.co_/.

DÉCIMO SEGUNDO. INSTAR a las partes a remitir el ejemplar del memorial
que  se  presente  ante  el  Despacho  a la parte  contraria,  a las  respectivas
direcciones    electrónicas    o    medio     equivalente.    ADVBRTIR    que    el
incumplimiento   del   deber   mencionado   conlleva   sanciones   pecuniarias
(numeral  14 del artículo 78 del C.G.P.).

NOTIFÍQUESB Y CÚMPLASE

ÚOIIAN SEBATIÁN VACA AMÉZQUITA
Juez

Nota: Se deja constancia de que esta providencia se fima de foma electrónica mediante el aplicativo
SAMAl  del  Consejo  de  Estado,  de  manera  que  el  certificado  digital  que  arroja  el  sistema  pemite
validar                   su                   integridad                   y                   autenticidad                    en                    el
enlace!}{±i2±;s|:.JLfl}.nj..i~irj_i`or,.s``j!tdcf`statli`.i=in...roú'`Vi`it'is/.dt`i:i.!~m..t2.ij.Lo.:>|``~t...t.'.Í.3.l..i.{.!.í.}.t~i.£±!=,:.i~}J?..*1


